
 
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO	

 

 
 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
 
 
 

SOLICITUD DE CONCESIÓN MINERA DEL LOTE DENOMINADO 
“LA JOYA” EN EL MUNICIPIO DE  ESCUINTLA, CHIAPAS 

 
 
 

TRABAJO DE TITULACIÓN POR EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE: 
 

INGENIERO DE MINAS  Y METALURGISTA 
 
 
 
 
 

PRESENTA: 
 

FORTINO SÁNCHEZ  MONDRAGÓN 
 
 
 
 

AVAL: 
 

ING. MAURICIO MAZARI HIRIART 
 
 
 
 

MÉXICO, D.F., CD. UNIVERSITARIA, MAYO 2015 



 
 

INDICE. 
 
 
 
 Página 

Resumen 

1.- Introducción   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  4 

2.- Objetivo  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  5 

3.- Guía para interpretar correctamente la información de concesiones mineras   _  _  _  _  _  _   6 

4.- Marco Legal_  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  9 

5.- Método de Trabajo a Realizar   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _   11 

6.- Lotes en el Área de Interés   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ 13 

7.- Solicitud de concesión minera del lote La Joya  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  14 

8.- Informe Pericial del lote La Joya   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ 28 

9.- Conclusiones  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  58 

10.- Referencias   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  59 

11.- Anexos   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ 61 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

RESUMEN 
 
Con el interés de la  empresa HONOUR UP TRADING S.A. de C.V. en obtener una concesión minera  en el 
municipio de Escuintla, Chiapas, basado en los parámetros que indicaron, al punto de partida que seleccionaron 
y la Ley Minera y su Reglamento, se procedió a realizar la  recopilación  de información existente del área de 
interés con la finalidad de determinar el terreno libre  potencial  a solicitar. 
 
Se consultó la Cartografía existente de los lotes titulados  en la Dirección General de Minas hoy Dirección 
General de Regulación Minera, tanto en el archivo como de forma electrónica en la página que esta 
dependencia de gobierno tiene para este fin. Así mismo se realizó una consulta en la Agencia de Minería de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y en la Delegación Federal en Puebla con la finalidad de investigar y recopilar  la 
información de los denuncios de concesión minera nuevos o en tramité y estudio  que no se  han enviado aún a 
la Dirección General de Minas como solicitudes propuestas a titulación. Con toda la información recopilada se 
procedió al análisis y cálculo necesarios para determinar  el terreno  potencial a denunciar. Se realizó los  
cálculos  y planos  necesarios para determinar  el perímetro del lote  a denunciar  con base  en el punto de 
partida señalado por  el interesado. 
 
El formato FSE 10- 001 de solicitud de concesión minera fue llenado siguiendo las indicaciones que se 
encuentran en éste y las disposiciones aplicables de la Ley Minera,  el Reglamento de la ley Minera y  del 
Manual de Servicios al Público en Materia Minera, anexando a éste toda la documentación oficial requerida, 
fotos, planos y posicionamiento del punto de partida de la solicitud  de concesión minera denominada  “La 
Joya”, con la  finalidad de obtener  el registro de ésta en la Agencia de Minería  Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. La 
cual quedó debidamente  registrada  con el número de expediente  109/00300 a las  13:34 horas del día 7 de 
Junio de 2013. 
 
Los trabajos periciales serán efectuados por un perito minero de acuerdo con La Ley Minería, El Reglamento 
Minero y El Manual de Servicios al Público en Materia Minera. 
 
El 7 de Junio de 2013 se presentó el informe de los trabajos periciales una vez  que  quedó registrada la 
solicitud de concesión minera  que se denominó “La Joya”. 
 
El  informe  pericial contiene los trabajos periciales realizados a la solicitud de concesión minera de nombre “La 
Joya”,  los cuales fueron realizados  apegados a lo que indica la Ley  Minera,  el Reglamento de la Ley Minera  
y el Manual de Servicios  al Público en Materia Minera,  realizando  todos los trabajos de gabinete necesarios 
(análisis de información, cálculos, planos e imágenes  requeridas) como los trabajos de campo requeridos 
(reconocimientos del punto de partida, posicionamientos necesarios y toma de  fotografías del punto de partida) 
para  determinar   el terreno libre que ampararía  la concesión minera  que se llamará  “La Joya”  expediente 
109/00300 y su relación con los lotes colindantes y los puntos de partida de éstos. 
 
El terreno a que se refiere una solicitud dejará de ser libre a partir de su registro, siempre y cuando los lados, 
rumbos y distancias del lote descrito configuren un polígono cerrado, se acredite el pago completo de los 
derechos por estudio y trámite de la solicitud, su punto de partida esté ligado con el perímetro del lote o ubicado 
sobre el mismo, y se cumpla con la presentación del informe de los trabajos periciales del lote minero, y en su 
caso se subsanen las deficiencias encontradas en ellos, lo anterior, a efecto de que legalmente constituya un 
lote minero, desde el momento de la presentación de la solicitud respectiva. 
 
 
Una vez realizados los estudios y dictámenes necesarios a la solicitud presentada del lote La Joya expediente 
109/00300, en la subdirección de minería en Puebla y los correspondientes en la Dirección General de 
Regulación Minera en los  departamentos para  este fin. La autoridad competente procedió a la titulación de  la 
solicitud presentada quedando con los  siguientes datos: 

 
Lote: La Joya 
Expediente: 109/00300 
Título: 242709 
Superficie: 206.9521 Has. 
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1.- Introducción 
 
 
La concesión minera es un acto del poder ejecutivo federal que faculta a las personas físicas mexicanas y a las 
sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes mexicanas (por mexicanos o extranjeros), así como a 
ejidos y comunidades agrarias, para realizar la exploración, explotación y aprovechamiento de las sustancias 
minerales contenidas dentro del lote que ampara.  
 
El principio básico sobre el que se sustenta la expedición de concesiones mineras, reconocido por todas las 
leyes mexicanas que han regulado la materia, es que las mismas se otorgan al primer solicitante en tiempo de 
un lote minero sobre terreno libre.  
 
La Ley Minera define el lote minero como un sólido de profundidad indefinida, limitado por planos verticales y 
cuya cara superior es la superficie del terreno, sobre el cual se determina el perímetro que comprende. La 
localización del lote minero se determina con base en un punto fijo en el terreno denominado punto de partida.  
 
Dicho punto se determina en el terreno mediante trabajos técnicos denominados periciales, en virtud de que 
son realizados por un perito minero previamente registrado para tal efecto en la Dirección General de 
Regulación Minera.  
 
Bajo la actual Ley Minera, se entiende por terreno libre el comprendido dentro del territorio nacional, con 
excepción del ubicado en las zonas marinas mexicanas o el amparado por zonas incorporadas a reservas 
mineras, concesiones y asignaciones mineras, al igual que por solicitudes de concesión y asignación minera en 
trámite. 
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2.- Objetivo 
 
Con base en el marco legal que rige  a la minería  y que se establece  en La Ley  Minera,  el Reglamento de la  
Ley Minera  y  Manual de Servicios al Público de la Ley Minera  y  del interés de la empresa HONOUR UP 
TRADING S.A. de C.V. en obtener una Concesión Minera que se  denominará “LA JOYA” y que se ubicará   en 
el Municipio de Escuintla, Chiapas y de acuerdo con las indicaciones  siguientes. 
 

a) El terreno a denunciar o amparar se encontrará al Norte del terreno que ampara  el lote preexistente 
llamado Nathalia  Título 240740, Expediente 109/00260 

 
b) Ampare una superficie de aproximadamente 200 hectáreas. 

 
c) Indicar  el Punto de Partida  del lote de  su interés con base  a lo establecido en La Ley Minería, el 

Reglamento Minero y el Manual de Servicios al Público en Materia Minera 
 

d) Efectuar todos aquellos  trabajos necesarios y requeridos por las autoridades  de Minería  para  la 
obtención de  las Concesiones  Mineras en los municipios de  Escuintla, Chiapas, con la finalidad de 
obtener  el título que ampare legalmente  la superficie total o parcial según sea  el caso  de interés del 
solicitante   del  terreno  citado,  partiendo de los siguientes trabajos a realizar: 

 
1) Recopilar la información  de los lotes  en el área de interés. 
2) Realizar la cartografía del área de interés con  la finalidad de detectar  el área libre  a solicitar  
3) Elaborar la solicitud del lote a denunciar así como elaborar los planos y anexos requeridos para 

presentar  en forma y tiempo la solicitud de concesión. 
4) Realizar los cálculos necesarios  para el pago de los derechos  por el estudio y trámite  de las  

solicitudes y se realice  el pago correspondiente en  el  formato autorizado. 
5) En caso de solicitudes simultaneas, informarse de fecha, lugar y hora para la realización del  

sorteo de éstas. 
6) Realización de los trabajos periciales  de la solicitud de concesión minera  que se está 

tramitando  
7) En caso de emplazamiento por parte de alguna autoridad,  dar contestación al oficio  de 

emplazamiento en forma y tiempo para  subsanar  la omisión o error cometido en los trabajos 
periciales. 
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3.- Guía para interpretar correctamente la información de concesiones mineras 
 
De acuerdo con el artículo 1°  del Reglamento  de la Ley Minera y a la guía del SIAM para interpretar 
correctamente información de concesiones mineras vigentes se entenderá por: 
 
Acta: Acta de la inscripción en el libro de la concesión del registro. 
 
Agencias de Minería: Las áreas administrativas adscritas a las Subdirecciones de Minería; 
 
Agencia: Agencia del título de la concesión minera. 
 
Carta INEGI: Carta topográfica INEGI 
 
Cartografía minera: la representación gráfica de la ubicación y perímetro de los lotes amparados por 
concesiones, asignaciones y reservas mineras vigentes; solicitudes de éstas en trámite; concesiones otorgadas 
mediante concurso o derivadas de las mismas que sean canceladas; lotes relativos a concursos declarados 
desiertos, así como terrenos en los que aún no se haya publicado la declaratoria de libertad correspondiente; 
 
Coordenadas: los valores en grados, minutos y, segundos en cuatro decimales, que determinan la posición 
geográfica de punto de partida de un lote minero utilizando el dátum de referencia oficial para el País o 
equivalente; 
 
Coo UTM X: Coordenadas UTM en X de la localización del punto de partida. 
 
Coo UTM Y: Coordenadas UTM en Y de la localización del punto de partida. 
 
Delegaciones: Las delegaciones federales de la Secretaría en los estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Jalisco, Puebla, Querétaro, Sonora y Zacatecas, conforme a la circunscripción que les señale Manual de 
Servicios al Público en Materia Minera en los términos de la disposición Tercera, y que tienen una Subdirección 
de Minería; 
 
Delegaciones Federales: Las demás delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría; 
 
Descripción: Descripciones de la localización del punto de partida (PP). 
 
Dirección: La Dirección General de Regulación Minera, adscrita a la Coordinación General de Minería 
dependiente de la Secretaría; 
  
Entidad federativa: Entidad Federativa de la localización del lote minero. 
 
Fin: Vigencia, fecha de término de la concesión minera. 
 
Foja: Foja de la inscripción en el libro de la concesión del registro. 
 
GPS: el Sistema de Posicionamiento Global; 
 
INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
 
INDAABIN: el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
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Índice de Precios: el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el INEGI en el Diario Oficial de la 
Federación, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación 
 
Inicio: Vigencia, fecha de inicio de la concesión minera. 
 
Lados del perímetro Origen, Destino, Grados, minutos, segundos, rumbos y distancia en metros de las líneas 
que conforman el perímetro del lote minero separados por "|". 
 
Latitud grados: Latitud en grados desde la ubicación del punto de partida 
 
Latitud minutos: Latitud en minutos desde la ubicación del punto de partida 
 
Latitud segundos: Latitud en segundos desde la ubicación del punto de partida 
 
Ley: La Ley Minera; 
 
Liga topográfica: la distancia horizontal y rumbo astronómico entre dos puntos, obtenida mediante equipos que 
utilizan el sistema de posicionamiento GPS; 
 
Línea auxiliar (L.A.): La liga topográfica que enlaza al punto de partida con el punto número 1 del perímetro del 
lote y que será perpendicular preferentemente a cualquiera de los lados Norte-Sur o Este-Oeste de dicho 
perímetro, en los términos del artículo 12 de la Ley. Origen, Destino, Grados, minutos, segundos, rumbos y 
distancia en metros de las líneas auxiliares al primer vértice del perímetro del lote minero separados por "|". 
 
Línea base: La línea con azimut y distancia horizontal oficiales, que enlaza un “P.C.” con su correspondiente 
“L.B.”; 
 
 L.B.: El punto en el otro extremo de la línea base; 
 
Lotes mineros colindante: Origen, Destino, Grados, minutos, segundos, rumbos y distancias en metros de las 
ligas topográficas del punto de partida (PP) a lotes mineros colindantes separados por "|". 
 
Longitud grados: Longitud en grados desde la ubicación del punto de partida 
 
Longitud minutos: Longitud en minutos desde la ubicación del punto de partida 
 
Longitud segundos: Longitud en segundos desde la ubicación del punto de partida 
 
Manual: El Manual de Servicios al Público en Materia Minera; 
 
Mojonera o Señal: el objeto físico que el solicitante o titular de una concesión o asignación minera puede 
colocar en el lugar donde se encuentran las coordenadas del punto de partida; 
 
Municipio: Municipio de la localización del lote minero. 
 
Nombre de lote: Nombre del lote de la concesión minera. 
 
Normas Técnicas: las Normas Técnicas para levantamientos geodésicos que publique el INEGI en el 
Diario Oficial de la Federación; 
 
Oficinas Centrales: las oficinas de la Dirección General de Minas; hoy Dirección General de Regulación Minera 
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Perito minero: La persona física o moral registrada ante la Secretaría en los términos del Reglamento y 
autorizada para efectuar trabajos periciales; 
 
Poblados o accidentes topográficos: Rumbo, distancia en metros y descripción de los accidentes 
topográficos de la localización del punto de partida (PP) separados por "|”. 
 
Posicionamiento el levantamiento obtenido con equipos que utilizan el sistema GPS, que cumpla con los 
requerimientos de las normas técnicas establecidas; 
 
Puntos de control: un punto de la Subred Geodésica Minera o un vértice de la Red Geodésica Nacional; 
 
Punto de partida (P.P.): un punto fijo en el terreno determinado por medio de coordenadas, a partir de las 
cuales se construirá el perímetro de un lote minero y que podrá ser identificado por una mojonera o señal 
 
Registro: el Registro Público de Minería; 
 
Reglamento: El Reglamento de la Ley; 
 
Secretaría: La Secretaria de Economía 
 
Sistema de Posicionamiento Global (G.P.S.): Determinación de coordenadas de puntos por medio de señales 
de satélites artificiales; 
 
Sociedad minera: una sociedad con capacidad legal para ser titular de concesiones mineras; 
 
Subdirecciones de Minería: Las áreas administrativas adscritas a las Delegaciones que ejercitan las funciones 
en materia minera señaladas en este Manual; 
 
Superficie: Superficie en hectáreas del lote minero de la concesión minera. 
 
Trabajos periciales: los trabajos efectuados por un perito minero para determinar el lote minero a que debe 
referirse una solicitud de concesión o de asignación minera según las características señaladas en el artículo 12 
de la Ley; 
 
Titular(es): Titular o titulares inicialmente concesionados separados por "|". 
 
Título: Numero de título de la concesión minera. 
 
Titulo anterior: Título anterior al título señalado. 
 
Unidad administrativa: las Agencias y Subdirecciones de Minería; 
 
Volumen: Volumen de la inscripción en el libro de la concesión del registro. 
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4.- Marco legal 

 
La  concesión minera  que se solicita  y los trabajos a realizar se sustentan en la Ley Minera,  en el Reglamento 
de la Ley y en el Manual de Servicios al Público en Materia Minera 
 

I. Ley Minera 
 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Junio de 1992 
Actualizada con las modificaciones publicadas el 26 de junio de 2006 
 

Capítulo primero: Disposiciones Generales 
 

Artículos:-  1º, 2º, 4, 5 
 
Capítulo segundo: De las Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras 
 

Artículos:-  10, 11, 12, 12 BIS, 13, 14, 15 
 
Capítulo sexto: Del Registro Público de Minería y la Cartografía Minera 
 

Artículo:- 52 
 

 

II. Reglamento de la Ley Minera 
 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2012 
 

Título primero: Disposiciones Generales 
 

Capítulo II: De la Recepción, Trámite y Notificación de los Asuntos Mineros 
 

Artículo:- 4 
 

Título segundo: Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras 
 

Capítulo I  De las Concesiones y Asignaciones Mineras 
 

Artículos:-  16, 17,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 
 

Capítulo II: De los Concursos para el Otorgamiento de Concesiones Mineras 
 

Artículos:- 29,30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37y 38 
 

Título séptimo: De los Peritos Mineros 
 

Capítulo único  De la Inscripción, Suspensión y Cancelación en el Registro de Peritos 
Mineros 
 
Artículo: 96 
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III. Manual de Servicios al Público en Materia Minera 
 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Julio de 1999 
 

Título primero: Disposiciones Generales  
 

Capítulo I: De las Definiciones y Competencias 
 

Capítulo  II De la Recepción y Análisis de los Asuntos Mineros 
 

Título segundo:  
 

Capítulo I   De las Características del Punto de Partida y sus Fotografías 
 

Capítulo II  De los Planos 
 

Título tercero:  
 

Capítulo único: De los Sorteos 
 
 

IV. Ley Federal de Derechos  
 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981  
 

Sección Segunda Minería  
 

Artículo 63, (ANEXO 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. Publicado el 28 de 
diciembre de 2012) 

 

 
V.  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
 
Acuerdo por el que aprueba la Norma Técnica para el Sistema Geodésico Nacional, Publicada el 23 de 
diciembre de 2010 
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5.- Método de trabajo a realizar 

 
El trabajo debe cubrir las  siguientes  etapas Investigación y Recopilación de la Información, Reconocimiento 
del Terreno, Levantamiento,  Cálculo e Informe,  las  anteriores actividades  se  dividen en trabajos de  
Gabinete  y Trabajos de Campo. 
 
Antes de iniciar  el trabajo se firmar un contrato de prestación de servicios  con el solicitante;  en el cual se 
indican los alcances del trabajo y los objetivos de amparar  la superficie de  su interés y posterior  titulación por 
la  autoridad  correspondiente. 
 
 

I. Trabajos de Gabinete: 
 

a) Investigación de los lotes existentes  en el área a denuncias de acuerdo a la información 
proporcionada... 
 
-  Cartografía publicad en la página de Internet del Sistema de Administración Minera (SIAM) 
(http://www.siam.economia.gob.mx/) 
 
- Cartografía Existente en el Departamento  de Cartografía  de la Dirección General de Regulación 
Minera. 
 
- Investigación en la Delegación Regional de Minería en Puebla de Nuevos Denuncios o Denuncios en 
Trámite  en el área y municipio que no se han enviado a la Dirección General de Regulación Minera  en 
el Distrito Federal que se encuentren en estudio y en dictamen. 
 
- Investigar en la Agencia de Minería  denuncios nuevos que pudieran ocupar  el área de interés un  día  
antes de presentar la solicitud de denuncio. 
 

b) Recopilación de la información requerida para la planificación y determinar el área de  denunciar. 
 
- Consulta de los Expedientes de los Lotes  en el área de interés que se tengan publicados en la 

página  de Internet del SIAM (siempre que se tenga acceso a este servicio dentro de la página) 
 

- Consulta de Expedientes en el archivo de la Dirección General de Regulación Minera  y Delegación 
Regional de Minería en Puebla.  

 
c) Análisis y planificación de la información  para la selección del área potencial de Denunciar, con base a 

los requerimientos  establecidos. 
 

d) Determinación del Punto de Partida de la concesión a solicitar (en plano como en campo), con base  a 
lo establecido en La Ley Minera, en el Reglamento de la Ley Minera y en el Manual de Servicios al 
Público en Materia Minera. 
 

e) Determinación del Perímetro de la  concesión solicitud, con base a la superficie  a solicitada y con  
apego a lo que se indica  La Ley Minera, Reglamento de la Ley Minera y Manual de Servicios al Público 
en Materia Minera. 
 

f) Selección del Punto de Control a utilizar  y selección del método de trabajo en campo. 
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g) Solicitar  toda la documentación requerida al solicitante para  la  adecuada presentación de la  solicitud 
de concesión minera. 
 
- Acta constitutiva de la empresa. En donde indique  que el represente legal tiene la autorización para 

firmar la solicitud. 
- Identificación oficial de representante  de la empresa  que firmará  la solicitud. 
- Datos de inscripción de la  empresa  en el Registro Público de Minería. 
- Comprobante bancario de los derechos por estudio y trámite de la solicitud  de Concesión 

Minera(original). 
 

h) Elaboración y llenado del formato para la solicitud de  concesión minera, así como de los anexos 
requeridos y solicitar  toda la documentas que se  deberá presentar  al titular de la solicitud  a presentar.  
 

i) Elaboración de la hoja de ayuda para el pago de los derechos  por el estudio y trámite de la  solicitud de 
concesión  minera y el cálculo del monto indicado a cubrir. 
 

j) Realizar los cálculos  necesarios para la presentación del informe correspondiente. 
 

k) Elaboración del informe pericial y de los anexos  que se presentarán. 
 

l) Rotulación y firma de las fotografías para la solicitud y para  el informe pericial. 
 

m) Elaboración del plano solicitado en los Trabajos Periciales.   
 

n) Presentación de la solicitud  de Concesión Minera  en la agencia de Minería que le corresponda.   
 
 

II. Trabajos de Campo: 
 

a) Identificación del Punto de Partida y rotulación de éste  con las  leyendas  correspondientes  tanto 
para la solicitud  como para  los trabajos periciales. 
 

b) Reparación o construcción  de Punto de Partida de la concesión a solicitar de ser necesario. 
 

c) Levantamiento del Punto de Partida  del lote  a solicitar de acurdo a la selección del método de  
trabajo seleccionado (en este caso será  el de posicionamiento). 
 

d) Levantamiento de los puntos de partida  de los lotes colindantes de ser necesario o de los que se 
requiera. 
 

e) Toma de las fotografías requeridas, tanto en la solicitud  como en el trabajo pericial. 
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6.- Lotes en el área de interés 

 
 
Con base en los requerimientos establecidos por la empresa  HONOUR UP TRADING S.A. de C.V. de tener 
una concesión minera en el Municipio de Escuintla, Chiapas,  que se  ubique  y colinde en la parte norte  del 
lote Nathalia  Título 240740, expediente 109/00260. 
 
En la cartografía de la Dirección General Regulación Minera se encontró el área de interés  que pretende  
amparar con una nueva concesión minera y que se llamará “La Joya”. 
 
Los lotes próximos y con los que  colindará la solicitud a presentar  son los  que se indican en la Tabla 1. 
 

Título Estado Municipio Nombre Lote Status 

240680 CHIS. ESCUINTLA LA FERNANDA Vigente 

240740 CHIS. ESCUINTLA NATHALIA Vigente 

241100 CHIS. MOTOZINTLA LA CEIBA Vigente 

222883 CHIS. ESCUINTLA PIÑUELA Vigente 

109/00277 CHIS. ESCUINTLA BIANCA En estudio y Tramite 

235266 CHIS. ACOCOYAGUA CACAOS Cancelado con L.T. 

109/00282 CHIS. ACOCOYAGUA GTM En estudio y tramite 

 
Tabla 1 

 
El lote GTM  es una concesión en trámite y ampara la superficie del lote cancelado y con libertad de terreno 
CACAOS título 235266, el cual no se planificó por no colindar  con el lote o área de interés  a solicitar. 
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7.- Solicitud de concesión minera del lote “La Joya” 

 
 
Toda solicitud de Concesión Minera deberá contener lo siguiente: 
 

a) Formato FSE 10- 001, debidamente llenado de  acuerdo a las instrucciones   del mismo formato. 
(Figuras 1,2, 3, 4 y 5). 

 
b) Comprobante  del pago bancario de los derechos por estudio y trámite de la solicitud de concesión 

minera,  individual por cada solicitud  que se presente. 
 

c) Según la persona que la solicite, presentara los siguientes documentación con la solicitud: 
 

 Persona Física   
 
Original de Identificación oficial del solicitante o solicitantes, con copia de ésta por cada tanto 
que se presente. 
 
Original de la cedula de identificación fiscal  el R.F.C. y copia de este  en cada una de los tantos 
a presentar.   
 
Copia de la credencial de elector o de documento oficial que acredite ser de nacionalidad 
mexicana. 

 
 Persona Moral  

 
Original del acta constitutiva de la empresa  en donde indique  que  el representante  que 
firmará la solicitud  tiene capacidad legal para estos actos o poder notarial del representante 
legal, con copias de  estos instrumentos legales  por cada tanto que se presente.  
 
Original o copia certificada de los instrumentos públicos en caso de las personas morales a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley, en donde conste la constitución legal de la sociedad con 
objeto social de minero, el domicilio legal y en su caso, la participación de inversionistas 
extranjeros conforme a lo señalado por el citado artículo 11 de la Ley.  
 
Original de identificación oficial del Representante  Legal que firmará la solicitud, con copia de 
esta por cada tanto que se presente. 
 
Original de la cédula de identificación fiscal  el R.F.C. de la empresa  como de su representante 
legal y copia de éstas  en cada una de los tantos a presentar. 
 
La empresa esté inscrita  en el Registro Público de Minería.   

 
 Ejidos o Comunidades Agrarias 

 
Datos registrales de inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
 
Documentos que acrediten la representación legal de los representantes de los ejidos o 
comunidades agrarias. 
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Original de Identificación oficial del Representante  Legal que firmará la solicitud, con copia de 
ésta por cada tanto que se presente. 
 
Original de la cédula de identificación fiscal, el R.F.C. de su representante legal y copia de 
éstas  en cada una de los tantos a presentar.   

 
 Pueblo o comunidad indígena 

 
Documento oficial que acredite el reconocimiento del pueblo o comunidad indígena. 
 
Documentos que acrediten la representación legal de los representantes de Pueblo o 
comunidad  indígena. 
 
Original de identificación oficial del representante  legal que firmará la solicitud, con copia de 
esta por cada tanto que se presente. 
 
Original de la cédula de identificación fiscal  el R.F.C. de su representante legal y copia de 
éstas  en cada una de los tantos a presentar. 

 
d) En la Solicitud se debe indicar las coordenadas UTM o Geografías del Punto de Partida, así como su 

DATUM en que se encuentran éstas, preferentemente en  ITRF 2008 (Época 2010), ITRF 92 (Época 
1988), y NAD 27. 
 

e) Tres fotografías del punto de partida, deberán ser de tamaño mínimo de imagen de 8 cm. x 13, cm. y 
máximo de 13 cm. x 18 cm. y estar firmadas y certificadas a su reverso por el solicitante de la concesión 
o asignación minera o su representante. La primera deberá mostrar la posición del punto de partida y 
sus datos de identificación. Las dos restantes deben ser tomadas desde distinto ángulo y distancia, en 
que se aprecien los aspectos panorámicos del terreno que rodea a dicha mojonera, indicando su 
posición con una flecha. El punto de partida debe estar  rotulado con la siguiente información. (Figuras 
8, 9 y 10): 
 
 La abreviatura “P.P.”; 
 Nombre del lote; 
 Superficie; 
 Agencia de Minería 
 Número de expediente o de título.     

 
 

f) El plano deberá ser una copia de la porción de la carta topográfica editada por INEGI a escala 1:50,000 
en la que se localiza el lote, dibujando con tinta negra en la misma un punto dentro de un círculo que 
indique la posición del punto de partida, seguido de la iniciales “P.P.”, así como la línea auxiliar y el 
perímetro del lote numerando todos los vértices de él.  
 
La copia será de tamaño carta como mínimo y deberá llevar anotado al calce el nombre del lote, 
número de registro y del título, en su caso, y de la unidad administrativa correspondiente, superficie en 
hectáreas, coordenadas geográficas o U.T.M. el nombre y número de la carta INEGI, así como el 
nombre y firma del interesado. (Plano 1). 

 
g) Memoria de cálculo del Posicionamiento del Punto de Partida de forma  impresa o mediante archivo 

digital.(Figuras 6 y 7). 
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h) El solicitante podrá acompañar la solicitud con los trabajos periciales del lote   minero solicitado. De no 
hacerlo tendrá un plazo de 60 días hábiles para presentar  el informe de los trabajos periciales.  

 
i) Firma de forma  autógrafo del promovente o de su representante  legal, en la solicitud, plano, fotos y 

firma  del responsable del levantamiento del punto de partida en la  memoria de cálculo que se 
presenten. 
 

j) La solicitud debe presentarse en original y tres copias, una para el acuse de que se ha recibo copia de 
todos los documentos y firmar de forma  autógrafa  todas las coipas y original. 
 

 
 

Nota: 
 

1. Toda solicitud para que ampare el terreno debe presentarse sobre terreno libre o sobre terreno de una 
libertad de terreno. 

 
2. Revisar que la documentación que se acompañe a la solicitud esté completa y contar con los originales 

correspondientes. 
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Figura 1 
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Figura 2 
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Figura 3 
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Figura 4 
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Figura 5 
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Memoria de cálculo del Posicionamiento del Punto de Partida para  la solicitud.  

 
 
 

Figura 6 
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Figura 7 
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Foto Detalle  Punto de Partida solicitud. 
 
 

 
 

Figura 8 
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Foto Panorámica Punto de Partida Solicitud 
 

 
Figura 9 
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Foto Panorámica 2 del Punto de Partida 
 
 

 
 

Figura 10 
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 CARTOGRAFIA DE LOCALIZACION DEL LOTE  SOLICITUD EN CARTA INEG ESCUINTLA D15B32 
 

 
 

Plano 1 
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8.- Informe pericial del lote “La Joya” 
 
Los trabajos periciales serán efectuados por un perito minero de acuerdo con los lineamientos y 
especificaciones que se determinan en la Ley Minería, en el Reglamento Minero y en el Manual de Servicios al 
Público en Materia Minera conforme a las etapas sucesivas que a continuación se describen: 
 
I. Estudio de los antecedentes, que comprende la revisión de la solicitud de concesión o de asignación minera, 
de la cartografía minera existente y, en su caso, de los datos del Registro de las concesiones o asignaciones 
involucradas, así como la selección del punto o puntos de control más convenientes para realizar el trabajo. 
 
El perito minero procederá a revisar: 
 

1. La solicitud de concesión o asignación se haya presentado ante la unidad administrativa 
responsable de su recepción y corresponda  su circunscripción de ésta la ubicación del lote. 
(Figura 1, 2, 3, 4, 5 y Plano 1). 

 
2. El lote minero solicitado  tenga consignados lados orientados astronómicamente  Norte – Sur y 

Este – Oeste, con longitudes de cien metros o múltiplos de cien. (Figura 2, 3  y Plano 1). 
 

3. El perímetro de la solicitud constituya un polígono cerrado y su punto de partida  esté ligado con 
el perímetro o ubicado en el mismo (Figura 2, 3, Plano 1 y Tabla 11). 

 
4. El punto de partida se encuentre dentro del perímetro del lote  o sobre  el perímetro del lote o a 

una distancia de 3,000 metros fuera  del perímetro del lote. (Plano 1). 
 

5. Recopilación de  toda la información de los lotes colindantes y planificación de  ésta (Plano 4):  
 

a) Perímetro Lotes Colindantes (Tablas 13,14 y 15). 
b) Coordenadas P.P.  lote solicitud (Figura 14,15 y Tabla 4).   
c) Coordenadas P.P.  lotes colindantes (Tablas 4,5, 6, y 7). 
d) Cartográfica de lotes Colindantes (Plano 4). 

 
6. Si de la revisión, de los aspectos descritos el perito minero encuentra deficiencias que vayan a 

traer como consecuencia la desaprobación de la solicitud, se abstendrá de realizar los trabajos 
periciales y comunicara al interesado por escrito el motivo. 

 
7. Selección del Punto o Puntos  de Control a utilizar  en los trabajos de campo, en función al 

método de levantamiento a utilizar. (Figura 19). 
 
II. Reconocimiento en el terreno, que abarca la búsqueda del punto de control y de su línea base, de ser el 
caso, así como localización del sitio de ubicación del punto de partida del lote minero con base en las 
coordenadas que se aportan en la solicitud tramitada y el reconocimiento de cualquier otro punto de partida que 
deba ligarse: 
 

1. Búsqueda en el terreno de los monumentos relativos  al Punto de Control (Figura 19) y el extremo de  
su línea base (L.B.). 

 
2. Verificación de que los datos gravados en los monumentos que los identifican son los que se consignan 

en el inventario de vértices de la Red Geodésica Nacional o de la Subred Geodésica Minera. 
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3. Toma de las fotografías a la mojonera del Punto de Control (Figura 19) y otra a la que corresponda  al 
extremo de su Línea  Base y de sus mojoneras testigo. 
 

4. Búsqueda  en el terreno del Punto de Partida en base a las coordenadas reportadas en la solicitud 
(Figura 2, 6, 7 y Plano 1). 
 

5. Verificación de que su ubicación, particularidades  y datos gravados en la mojonera o señal que lo 
identifican , correspondan a los que constan en la solicitud y son acordes  con las fotografías que se 
acompañan a la solicitud.  
 

6. Que a la mojonera o señal se graven los datos  correspondientes  al número de expediente de ser 
solicitud o el número de título, si se trata de cualquiera de los casos de sustitución previstos por la ley.  
 

7. Tomando tres fotografías, una a detalle y dos panorámicas que consignen los aspectos  del terreno. Al 
reverso de cada fotografía deberá señalar lo  siguiente: (Figuras16, 17 y 18).  
 

a) Nombre  del lote y número de expediente o título 
b) Tipo de fotografía (si es detalle o panorámica). 
c) Nombre  del perito, su número de registro y su firma autógrafa. 
d) Nombre y firma del solicitante de concesión o asignación minera o de su representante. 

 
 
 

8. Ubicación y localización de los puntos de partida de los lotes colindantes  en el terreno y toma de las 
fotografías correspondientes. 

 
9. Si del reconocimiento al Punto de Partida en el terreno,  el perito determina divergencias  con  su 

ubicación, particularidades y datos gravados  en la mojonera o señal, el perito se abstendrá de realizar 
o continuar  con los trabajos periciales y comunicará esto al interesado. 

 
III. Levantamientos, que implican la obtención de los datos requeridos para identificar las coordenadas del 
punto de partida del lote minero, en su caso, construir la mojonera o señal, determinar el terreno legalmente 
amparado, por medio de posicionamientos realizados en el terreno y, establecer la relación con los lotes 
colindantes, incluyendo los perímetros interiores: 
 

1. Para determinar  el Punto de Partida se podrá  aplicar cualquiera de los siguientes métodos: 
 

a) Poligonación: Medición directa a partir de una línea base de los ángulos y distancias entre 
puntos consecutivos que forman una poligonal. 
 

b) Triangulación: Determinación de longitud de los lados de un sistema de triángulos 
interconectados  a partir de una línea base por medio de la medición de todos  sus ángulos. 
 

c) Lectura autónoma de satélite: Lectura de trasmisiones radiales provenientes de satélites 
artificiales por medio de un G.P.S. ubicado en el punto de partida. 
 

d) Lectura de satélite para traslocalización: lectura simultánea de trasmisiones radiales 
provenientes de satélite artificial, mediante  dos o más receptores G.P.S.  ubicados  en el punto 
de control y en el punto de partida de la solicitud. (Figura 14 y 15) 

 
 



Página 30 de 64 
 

Notas:  
 

Los levantamientos efectuados con el método de Lectura autónoma de satélite únicamente se admitirán 
cuando el punto o puntos de control más cercano estén ubicados a una distancia mayor de 50 km. del 
punto de partida de la solicitud. 

 
Los trabajos periciales correspondientes a las  asignaciones mineras del Consejo de Recursos 
Minerales, deberán ejecutarse por medio del método de lectura de satélite por traslocalización con 
precisión de primer orden. 

 
La Secretaría podrá pedir  a los solicitantes  de Concesiones  o Asignaciones Mineras  que 
complementen sus levantamientos mediante una o más ligas topográficas a lotes colindantes o lotes 
cuyos lados más cercanos disten hasta 5 km. de lote de la concesión solicitada. Dicha liga deberá tener 
precisión angular mínima de 10 segundos de arco en el azimut astronómico y lineal de 1: 10,000. 

 
 
IV. Cálculos de gabinete, abarcan el procesamiento, reducción y ajuste de los datos obtenidos en el campo 
conforme a los procedimientos establecidos en las normas técnicas, incluyendo la presentación de los datos 
crudos de los levantamientos con las particularidades que se indican en el Manual. 
 
Para obtener la precisión mínima requerida  en los diferentes métodos deberá aplicarse a los datos obtenidos 
en el terreno los métodos de comprensión técnicamente  establecidos para cada tipo de levantamiento.  
 
A través de programas de cómputo se procesa la información obtenida en campo,  así como la obtenida de los 
expedientes de los lotes colindantes. 
 

a) Posicionamiento del Punto de partida (Figura 14 y 15) 
b) Cálculo de coordenadas a emplear en el procesamiento (Tabla 4, 5, 6, y 7) 
c) Cálculo de ligas a los lotes colindantes (Tabla 8, 9 y 10) 
d) Cartográfica  final del lote solicitud y lotes colindantes (Plano 2, 3 y 4) 
e) Cálculo del perímetro final del lote solicitud (Tabla 4) 
f) Cálculo de la superficie  final de la solicitud (Tabla 16) 

 
 
Una vez realizados los cálculos  necesarios  se deben obtener las coordenadas del P.P., el perímetro del lote 
solicitado y la superficie que legalmente ampare este lote, así como su interrelacionamiento con otros lotes 
(Lotes Colindantes y Lotes Vecinos). 
 
 

V. En el informe pericial. El informe de los trabajos periciales se elaborará por cuadruplicado en hojas 
tamaño carta y deberá contener los capítulos siguientes (Figuras 12, a 21, Planos 2 a 4 y Tablas 2 a la 16):  

 
I.- Identificación del lote:(Figura 12): 

a.- Nombre completo del o de los solicitantes y de su representante, en su caso. 
b.- Nombre del lote y número de expediente, o del título del que deriva en su caso. 
 

II.- Motivo del trabajo pericial: trámites de solicitud de asignación o concesión minera, nuevos trabajos 
por reubicación del punto de partida origen o por identificación de puntos de control (Figura 12). 
 
III.- Análisis preliminar: El perito minero procederá primeramente a revisar la solicitud de asignación o 
concesión minera los aspectos siguientes y consignara los resultados de la revisión en el informe. 
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1. La solicitud de concesión o asignación se haya presentado ante la unidad administrativa 
responsable de su recepción y corresponda  su circunscripción de ésta la ubicación del lote. 
(Figura1, 2, 3, 4, 5 y Plano 1). 

 
2. El lote minero solicitado  tenga consignados lados orientados astronómicamente  Norte – Sur y 

Este – Oeste, con longitudes de cien metros o múltiplos de cien. (Figura 2, 3 y Tabla 11). 
 

3. El perímetro de la solicitud constituya un polígono cerrado y su punto de partida  esté ligado con 
el perímetro o ubicado en el mismo (Tabla 11 y Plano 1). 

 
El punto de partida se encuentre dentro del perímetro del lote  o sobre  el perímetro del lote, a 
una distancia de 3,000 metros fuera  del perímetro del lote. (Plano 1). 

 
IV.- Punto de control: nombre y coordenadas en la proyección universal transversa de Mercator del 
punto de control seleccionado (Figura 13). 
 
V.- Reconocimiento: certificación de que las características, ubicación o datos grabados en los 
monumentos del punto de control y del extremo de su línea base y en la mojonera del punto de partida 
origen corresponden a los que constan en el inventario de puntos de control oficiales y en la solicitud de 
asignación o concesión minera, respectivamente (Figura 13). 
 
VI.- Método: tipo de levantamiento aplicado, así como descripción y número de serie del o de los 
aparatos utilizados (Figura 13). 
 
VII.- Memoria de cálculo: reporte de los datos obtenidos en los trabajos de campo y de los cálculos de 
gabinete, así como diagrama de poligonación o triangulación a escala conveniente, de haber sido 
aplicados estos métodos. 
 
VIII.- Punto de partida definitivo: coordenadas en la proyección universal transversa de Mercator del 
punto de partida origen (Figura 20). 
 
IX.- Identificación del perito: nombre completo, número de registro, domicilio y firma del perito, (Figura 
21). 
 
X.- Fecha de elaboración del informe (Figura 21). 

 
Se incluirán tres fotografías, una que muestre en detalle la mojonera o señal que identifica la posición del punto 
de partida y otras dos tomadas desde distinto ángulo y distancia en que se aprecien los aspectos panorámicos 
del terreno. (Figuras 16,17 y 18) 

Los trabajos periciales de no presentarse junto con la solicitud,  dentro de los sesenta días hábiles siguientes a 
aquél en que sea admitida la solicitud, el interesado presentará los trabajos periciales y de no hacerlo se 
desechará la misma sin que legalmente haya amparado terreno 
 
En el informe también debe contener una porción de la carta topográfica (Plano 3) del INEG, en donde  se  
ubique  el punto de partida del lote y su perímetro, en la cual se deberán consignar los siguientes datos: 

I.- Posición del punto de partida definitivo dentro de un círculo, seguida de las iniciales "P.P.D."; 

II.- Croquis del perímetro del lote trazado con línea gruesa, indicando el rumbo astronómico y la 
distancia de cada uno de sus lados y el número consecutivo de cada esquina 

III.- Línea auxiliar con expresión de su rumbo astronómico y la distancia, trazada con línea interrumpida; 
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IV.- Posición del punto de control y del monumento que se ubica en el extremo de la línea base dentro 
de un círculo, seguida de las iniciales "P.C." o "L.B."; 

V.- En su caso, liga del nuevo punto de partida origen al punto de partida origen de la asignación o 
concesión minera de que deriva, con expresión de su rumbo astronómico y distancia, trazada con punto 
y raya; 

VI.- En su caso, posición de los puntos de partida de lotes colindantes y vecinos dentro de un círculo 
seguida de las iniciales "P.P."; croquis parcial del perímetro de dichos lotes con la anotación del nombre 
y número de expediente o de título, y ligas topográficas con expresión de su rumbo astronómico y 
distancia, trazada con punto y raya; 

VII.- Ruta de acceso del centro de población más cercano al punto de partida, trazada en línea gruesa a 
color,  

VIII.- Recuadro de identificación con el nombre del lote y número de expediente o del título del que 
deriva; coordenadas del punto de partida expresada con dos decimales; nombre y número de la carta o 
cartas topográficas que comprende; nombre completo, número de registro y firma de perito. 

 
Plano a escala 1:10 000 o 1:20 000 o 1:50 000 (Plano 2 y 4), según la superficie del lote, dibujado con tinta en 
papel tipo bond, empleando en las leyendas letra de molde de tamaño legible que contenga la expresión gráfica 
de: 
 

a) P.P. del lote, señalado por medio de un círculo seguido de las iniciales P.P. 
b) La línea auxiliar (L.A.) con expresión de su rumbo y distancia, trazada con línea interrumpida; 
c) El perímetro del lote con línea gruesa, indicando el número de orden de las esquinas de dicho 
perímetro; 
d) En su caso, los P.P. de los lotes interiores, colindantes y vecinos, señalándolos por medio de un 
círculo seguido de las iniciales P.P., así como su perímetro con la anotación del nombre del lote, 
número de la agencia y del expediente y número del título, en su caso. Estos lotes se dibujarán con 
línea más delgada que el perímetro del lote objeto de la solicitud; 
e) Las líneas de liga trazada a punto y raya, y 
f) En sus márgenes las coordenadas de referencia. 

 
En la parte derecha de este plano, en forma tabulada, se consignará lo siguiente: 

a) Nombre del lote; 
b) Número de agencia y del expediente o número del título del que derive, en su caso; 
c) Perímetro del lote, así como de los lotes interiores, anotando lado, rumbo, distancia y colindancia de 
cada lado. 
d) Superficie en hectáreas con cuatro decimales; 
e) Ligas topográficas; 
f) Municipio(s) y estado(s) de ubicación; 
g) Coordenadas del P.P.; 
h) Escala del plano; 
i) Nombre, número de registro y firma del perito, y 
j) Fecha. 

 

. 



Página 33 de 64 
 

 
 

Figura 12 
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Figura 13 
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Memoria de cálculo del Punto de Partida Trabajos Periciales 
 
 

a) Ajustes del Posicionamiento 
 
Consideraciones que se efectuaron en el trabajo de campo 
 
1.- Como receptor base utilicé la estación fija  OAX2 (Tabla 1a  y Anexo c), de la Red Geodésica Nacional 
Activa del INEGI; el segundo receptor se ubicó en el punto de partida del lote que se informa. (Tabla 1 a): 
 

Nombre de 
la Estación 

Latitud Norte Longitud Oeste 
Altura 

Geodésic
a (m) 

Altura 
vertical 

de la 
Antena 

(m) 

Receptor 
Antena 
según 

fabricante 
Marco 

OAX2 17 04 42.02155 96 43 00.25760 1607.298 0.185 5700 
Zephyr 

Geodetic 

ITRF 92 
ÉPOCA 
1988.0 

OAX2 17 04 42.02383 96 43 00.26225 1607.262 0.185 5700 
Zephyr 

Geodetic 

ITRF 2008 
ÉPOCA 
2010.0 

 
Tabla 1 a  

 
2.- Efectué una sesión de lecturas de 1.5 Hrs. en el punto de partida posicionado.  
 
3.- En los posicionamientos realizados se respetaron los lineamientos marcados en la guía para usuarios 
externos de la Red Geodésica Nacional.  
 
4.- Equipo empleado: Un receptores G.P.S. marca MAGALLAN modelo Pro Mark X CP  de doce canales y  con 
número. de serie  3D-001323. 
 
5.- Obtención de los archivos RINEX  de la estación fija OAX2  de Oaxaca, del 5 de abril de 2013. 
 
6.- Hasta el 11 de octubre de 2012 los títulos que expedía  la Dirección General de Minas  ahora  Dirección de 
Regulación Minera se reportaron las coordenadas UTM en sistema NAD 27 en los trabajos periciales como en 
los Títulos que expide de concesión minera. A partir de la entrada en vigor  del nuevo reglamento publicado el 
12 de octubre de 2012 se tienen que reportar los trabajos  en WGS – 84, ITRF – 92 o ITRF-2008. 
 
En México la materialización del ITRF-2008 época 2010, es a través de la RED GEODESICA NACIONAL 
ACTIVA (RGNA), conformada a la fecha por veintiséis  estaciones de recepción continua de los satélites de la 
constelación NAVSTAR.  
 
Las pruebas para determinar la consistencia entre el WGS84B (G1150), el ITRF - 2008 y ITRF-92 muestran que 
los sistemas prácticamente son idénticos en esta nueva redefinición.  Por lo antes mencionado, el término 
utilizado para referirse a las coordenadas será el de WGS-84.  
 
Considerando que las realizaciones recientes del WGS84 y los ITRF 92 o 2008) son consistentes en el orden 
de 1 centímetro, para aplicaciones cartográficas (representación en escalas 1:50,000 y menores) las posiciones 
obtenidas con GPS pueden asumirse equivalentes a ITRF-92  ó ITRF – 2008. 
 
El procesamiento de datos para el cálculo de las coordenadas se realiza en el sistema WGS-84, por lo que las 
coordenadas de la estación fija OAX2 se usaron en WGS-84. (Figura 14 y 15). 
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Memoria de cálculo del Posicionamiento del Punto de Partida para  los Trabajos Periciales. 
 

 
 
 

Figura 14 
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Figura 15 
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b) Cálculo final del Perímetro y Superficie  del  lote solicitado La Joya expediente 109/00300 
 
Memoria de Cálculo efectuados para la determinación del perímetro, superficie y las ligas del lote La 
Joya Expediente  109/00300. 
 
Partiendo de las  Coordenadas y Perímetros aprobados  reportadas en los títulos de los lotes La 
Fernanda Título  240680, Nathalia Título 240740 y La Ceiba Título 241100 y de los trabajos periciales 
del lote Bianca Expediente 109/00277 que fue  enviado a la Ciudad de México a la Dirección  General 
Regulación Minera para que continué  con su proceso a titulación y al reporte de coordenadas del 
posicionamiento del punto de partida  y el perímetro de la  solicitud  del lote La Joya  expediente  
109/00300, se realizaron las cálculos para determinar la superficie como el perímetro quedando la 
siguiente información (Tabla 2): 

 
 
 
 LINEA  AUXILIAR PP A 1 NORTE Y 2,278.7307 m 

 

     LADOS   RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA 

EST. P.V.   HORZ.  (m)   

1 2 W 1,900.0000 NATHALIA T-240740 

2 3 N 14.3949 TERRENO LIBRE 

3 4 E 17.6567 BIANCA EXP. 109/00277 

4 5 N 329.2808 BIANCA EXP. 109/00277 

5 6 E 3,298.2043 LA CEIBA T-241100 

6 7 N 1,300.0000 LA CEIBA T-241100 

7 8 E 200.0000 LA CEIBA T-241100 

8 9 N 27.5937 LA CEIBA T-241100 

9 10 E 384.1389 TERRENO LIBRE 

10 11 S 171.2693 TERRENO LIBRE 

11 12 W 23.4839 LA FERNANDA T 240680 

12 13 S 1,500.0000 LA FERNANDA T 240680 

13 1 W 1,976.5161 NATHALIA T-240740 
 

 

 
 
 

SUPERFICIE =  206.9163  Has. 
 
 

 
Tabla 2 
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c) Ligas  a los lotes colindantes empleando las fórmulas  de  Puissant. 
 
Partiendo de las  Coordenadas  aprobadas y reportadas en los títulos de los lotes La Fernanda Título  
240680, Nathalia Título 240740 y La Ceiba Título 241100 y de los trabajos periciales del lote Bianca 
Expediente 109/00277 que fue  enviado a la Dirección  General de Regulación Minera en la Ciudad de 
México, para que continúe  con su proceso a titulación y al reporte de coordenadas del posicionamiento de 
nuestro punto de partida  de la  solicitud  del lote La Joya  expediente  109/0030  se realizaron las cálculos 
para determinar las ligas a los puntos de partida  de los lotes colindantes, las cuales se reportan a 
continuación (Tabla 3). 

 
 
 
DEL PUNTO DE PARTIDA DEL LOTE  LA  JOYA  EXPEDEINTE  109/00300 A: 
 
 

REFERENCIA RUMBO DISTANCIA (m) 

PP. LA CEIBA  TITULO  241100 N  85°  37 ‘  12.9 “ 21,492.8665

PP BIANCA  EXEDIENTE. 109/00277 N  04°  25 ’  41.3 “ 5,409.9153

PP. NATHALIA  TITULO  240740  = PP LA FERNANDA 
TITULO 240680 

N  44°  55 ’  16.7 ” 958.5404

 
 
 
 

Tabla 3 
 
 

d) Información Recopilada y Procesamiento de ésta mediante programas de cómputo 
 

1. Coordenadas y Ligas.  
 

Las coordenadas  reportas en los expedientes y títulos  de los lotes  que se  indican en el presente 
documento se encuentran en COORDENADAS UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR EN 
NAD27 UTM  
 
Con el programa  TRANINV  de  INEGI se transforman las  coordenadas  de los puntos de partida 
de los lotes  colindantes  y con el reporte de posicionamiento del punto de partida de  la solicitud del 
lote La Joya expediente 109/00300. (Tablas 4, 5, 6 y 7) 
 
Con la finalidad de calcular  las ligas  que hay entre  el punto de partida de la solicitud  y los lotes 
colindantes se trasforman las coordenadas reportadas en los títulos de los lotes colindantes o en 
proceso de titulación y de la solicitud  a Coordenadas Geográficas (Tablas 4, 5, 6 y 7) y con éstas  y 
con  el empleo de la fórmulas Puissant,  se realiza  el cálculo de las ligas que hay ente el lote 
solicitado  y  los lotes colindantes (Tablas 8,9 y 10). El cálculo se  realiza  en un programa de  hoja 
de Excel,  el cual  es de uso común  entre los peritos. 
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REPORTE DE COORDENADAS POSICIONAMIENTO 

[NAD27 Y WGS 84] 
LA JOYA EXP. 109/00300 

	

	

Coordenadas Geográficas 
NAD27 WGS 84 

Longitud Latitud Longitud Latitud 
92°31'32.34375"W 15°23'35.99250"N 92°31'32.94375"W 15°23'39.10875"N 

-92.52565104 15.39333125 -92.52581771 15.39419688 
Coordenadas en Proyección UTM 

Zona: 15 
NAD27 ITRF 92 

X Y X Y 
550902.5625 1701782.7500 550884.0000 1701982.53125 

Diferencia (WGS 84 - NAD27) 
X Y 

-9.855264 208.676529 
 

Tabla 4 
 

 
 
Las coordenadas reportadas en los Títulos de las Concesiones Mineras, en el Dictamen  de Propuesta a 
Titulación y en los Trabajos Periciales, están en UTM, independiente  de su marco de referencia se requiere 
trasformar  estas, en Coordenadas Geográficas para emplear estas,  en un programa de cómputo  que 
determinar la liga  entre dos puntos.  
 
 

REPORTE DE TRANSFORMACION DE COORDENADAS CON EL PROGRAMA TRANINV DE INEGI 
[NAD27 a ITRF92] 

NATHALIA TITULO 240740 Y LA FERNANDA TITULO 240680 
 
 

Coordenadas Geográficas 
NAD27 ITRF 92 

Longitud Latitud Longitud Latitud 
92°31'09.651"W 15°23'58.070"N 92°31'09.949"W 15°24'01.467"N 

-92.5193475 15.399464 -92.5194305 15.4004078 
Coordenadas en Proyección UTM 

Zona: 15 
NAD27 ITRF 92 

X Y X Y 
551577.770674 1702462.430895 551567.940445 1702671.085067 

Diferencia (WGS 84 - NAD27) 
X Y 

-9.830229 208.654172 
 

Tabla 5 
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REPORTE DE TRANSFORMACION DE COORDENADAS CON EL PROGRAMA TRANINV DE INEGI  

[NAD27 a ITRF92] 

LA CEIBA T- 241100 
 
 

Coordenadas Geográficas 
NAD27 ITRF 92 

Longitud Latitud Longitud Latitud 
92°19'33.852"W 15°24'29.382"N 92°19'34.135"W 15°24'32.765"N 

-92.3260702 15.4081617 -92.3261486 15.4091016 
Coordenadas en Proyección UTM 

Zona: 15 
NAD27 ITRF 92 

X Y X Y 
572315.642 1703479.972 572305.926244 1703688.247286 

Diferencia (WGS 84 - NAD27) 
X Y 

-9.715756 208.275286 
 

Tabla 6 
 
 
 

REPORTE DE TRANSFORMACION DE COORDENADAS CON EL PROGRAMA TRANINV DE INEGI 
[NAD27 a ITRF92] 

BIANCA  EXP. 109/00277 
 
 

Coordenadas Geográficas 
NAD27 ITRF 92 

Longitud Latitud Longitud Latitud 
92°31'18.338"W  15°26'31.445"N 92°31'18.635"W 15°26'34.830"N

‐92.5217606  15.4420681 ‐92.5218431 15.4430085
Coordenadas en Proyección UTM 

Zona: 15 
NAD27 ITRF 92 

X Y X Y 
551308.364062 1707174.112514 551298.592752 1707382.663462 

Diferencia (WGS 84 - NAD27) 
X Y 

-9.77131 208.550948 
 

Tabla 7 
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Cálculo de Liga entre Puntos de Partida 
 

CALCULO DE LA LIGA TOPOGRAFICA ENTRE DOS PUNTOS 

A PARTIR DE SUS COORDENADAS GEOGRAFICAS 

  TRABAJOS PERICIALES: 

  LOTE: LA JOYA EXP. 109/00300 
                          

  D  A  T  O  S   

  DATOS DEL PUNTO INICIAL   

  NOMBRE DEL PUNTO  ; LA JOYA EXP 109/00300 COORDENADAS DE PARTIDA   

  COORDENADAS GEOGRAFICAS COORD. U.T.M.   

  LATITUD      = 15 º 23 ' 35.9925 " N  = 1,701,782.7500   

  LONGITUD    = 92 º 31 ' 32.3438 " E   = 550,902.5625   

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H =    1579.933   ALTURA  ORTOMETRICA       h = 1604.1872   

  DATOS DEL PUNTO FINAL DATOS DEL ESFEROIDE DE REFERENCIA   

  NOMBRE DEL PUNTO  ; LA CEIBA T 241100   ELIPSOIDE            =        CLARKE DE 1866   

  COORDENADAS GEOGRAFICAS   SEMIEJE MAYOR   = 6378206.400   

  LATITUD      = 15 º 24 ' 29.3820 "   SEMIEJE MENOR   = 6356583.800   

  LONGITUD    = 92 º 19 ' 33.8520 "   EXCENTRICIDAD    = 0.082271854   

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H =    1559.106   ALTURA  ORTOMETRICA       h = 2680   
                         

C  A  L  C  U  L  O  S 

  CALCULO DE LOS ELEMENTOS  Y CONSTANTES GEODESICAS  PARA EL LUGAR   

  LATITUD MEDIA   = 15 ° 24 ' 2.6873 " A   = 0.032331271   

  Dif. LATITUDES    = 0 ° 0 ' 53.3895 " B   = 0.03253607   

  Dif. LONGITUDES  = 0 ° -11 ' -58.4917 " C   = 7.02411E-10   

  NORMAL MAYOR = 6,379,730.763 D   = 1.26117E-08   

  RADIO MEDIO      = 6,339,573.456     

  R                        =   6,379,492.242 ALTITUD MEDIA =   1569.520   

  PROYECCIONES ORTOGONALES EN EL ELIPSOIDE   PROYECCIONES TOPOGRAFICAS   

  Px  = 21424.070 Px  = 21430.103   

  Py  = 1650.843       Py  =   1641.336   
                         

RESULTADOS 

                   COORDENADAS   

  DISTANCIA	HORIZONTAL	EN	EL	ELIPSOIDE	=	 21,487.579 m.	 TOPOGRAFICAS REFERIDAS   

                    AL PUNTO INICIAL   

               		         

  AZ		DIRECTO	=	 85	 °	 35	 ' 37.5	 "     X		=	 572,332.6658		   

        		   

  AZ.		INVERSO	=	 265	 °	 38	 ' 48.3	 " 		   Y		=	 1,703,424.0859		   

        		   

  AZ.	MEDIO.	             		   H		=	 1559.106	   

  ASTRONOMICO		=	 85	 °	 37	 ' 12.9	 " 		     		   

  		     		   

  DISTANCIA	HORIZONTAL	TOPOGRAFICA	=	 		 		 		 21,492.8665	 m.	 h		=	 2680	   

                          

  RUMBO :         

  N 85	 °	 37	 ' 12.9	 " E         

                          

                          

Las formulas empleadas en este programa son las de "Puissant" 

Tabla 8 
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CALCULO DE LA LIGA TOPOGRAFICA ENTRE DOS PUNTOS 

A PARTIR DE SUS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
  TRABAJOS PERICIALES: 

  LOTE: LA JOYA EXP. 109/00300 
                         

  D  A  T  O  S  
  DATOS DEL PUNTO INICIAL  

  NOMBRE DEL PUNTO  ; LA JOYA EXP 109/00300 COORDENADAS DE PARTIDA  

  COORDENADAS GEOGRAFICAS COORD. U.T.M.  

  LATITUD      = 15 º 23 ' 35.9925 " N  = 1,701,782.7500  

  LONGITUD    = 92 º 31 ' 32.3438 " E   = 550,902.5625  

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H = 1579.933 ALTURA  ORTOMETRICA       h = 1604.1872  

  DATOS DEL PUNTO FINAL DATOS DEL ESFEROIDE DE REFERENCIA  

  NOMBRE DEL PUNTO; PP NATHALIA T 240740    ELIPSOIDE       =        CLARKE DE 1866  

  COORDENADAS GEOGRAFICAS   SEMIEJE MAYOR   = 6378206.400  

  LATITUD      = 15 º 23 ' 58.0700 "   SEMIEJE MENOR   = 6356583.800  

  LONGITUD    = 92 º 31 ' 9.6510 "   EXCENTRICIDAD    = 0.082271854  

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H = 1537.275 ALTURA  ORTOMETRICA       h = 184.4561  
                        

C  A  L  C  U  L  O  S 

  CALCULO DE LOS ELEMENTOS  Y CONSTANTES GEODESICAS  PARA EL LUGAR  

  LATITUD MEDIA   = 15 ° 23 ' 47.0312 " A   = 0.03233128  

  Dif. LATITUDES    = 0 ° 0 ' 22.0775 " B   = 0.032536083  

  Dif. LONGITUDES  = 0 ° 0 ' -22.6928 " C   = 7.02203E-10  

  NORMAL MAYOR = 6,379,729.084 D   = 1.26085E-08  

  RADIO MEDIO      = 6,339,570.953    

  R                        =   6,359,530.880 ALTITUD MEDIA =   1558.604  

  PROYECCIONES ORTOGONALES EN EL ELIPSOIDE   PROYECCIONES TOPOGRAFICAS  

  Px  = 676.683 Px  = 676.859  

  Py  = 678.564      Py  =   678.721  
                        

RESULTADOS 

                   COORDENADAS  

  DISTANCIA	HORIZONTAL	EN	EL	ELIPSOIDE	=	 958.306 m.	 TOPOGRAFICAS REFERIDAS  

                   AL PUNTO INICIAL  

               		        

  AZ		DIRECTO	=	 44	 °	 55	 ' 13.7	 "     X		=	 551,579.4114		  

        		  

  AZ.		INVERSO	=	 224	 °	 55	 ' 19.8	 " 		   Y		=	 1,702,461.4807		  

        		   

  AZ.	MEDIO.	            		   H		=	 1537.275	   

  ASTRONOMICO		=	 44	 °	 55	 ' 16.7	 " 		     		   

  		     		   

  DISTANCIA	HORIZONTAL	TOPOGRAFICA	=	 	 		 		 958.5404	 m.	 h		=	 184.4561	   
                         

  RUMBO :         

  N 44	 °	 55	 ' 16.7	 " E         

                         
                         

Las formulas empleadas en este programa son las de "Puissant" 
 

Tabla 9 
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CALCULO DE LA LIGA TOPOGRAFICA ENTRE DOS PUNTOS 

A PARTIR DE SUS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
  TRABAJOS PERICIALES: 

  LOTE: LA JOYA EXP. 109/00300 
                        

  D  A  T  O  S  
  DATOS DEL PUNTO INICIAL  

  NOMBRE DEL PUNTO : LA JOYA EXP 109/00300 COORDENADAS DE PARTIDA  

  COORDENADAS GEOGRAFICAS COORD. U.T.M.  

  LATITUD      = 15 º 23 ' 35.9925 " N  = 1,701,782.7500  

  LONGITUD    = 92 º 31 ' 32.3438 " E   = 550,902.5625  

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H = 1579.933 ALTURA  ORTOMETRICA       h = 1604.1872  

  DATOS DEL PUNTO FINAL DATOS DEL ESFEROIDE DE REFERENCIA  

  NOMBRE DEL PUNTO ; PP BIANCA EXP 109/00277   ELIPSOIDE         =        CLARKE DE 1866  

  COORDENADAS GEOGRAFICAS   SEMIEJE MAYOR   = 6378206.400  

  LATITUD      = 15 º 26 ' 31.4452 "   SEMIEJE MENOR   = 6356583.800  

  LONGITUD    = 92 º 31 ' 18.3382 "   EXCENTRICIDAD    = 0.082271854  

  ALTURA ELIPCIOIDAL   = H = 1237.360 ALTURA  ORTOMETRICA       h = 1291.65  
                        

C  A  L  C  U  L  O  S 
  CALCULO DE LOS ELEMENTOS  Y CONSTANTES GEODESICAS  PARA EL LUGAR  

  LATITUD MEDIA   = 15 ° 25 ' 3.7189 " A   = 0.032331238  

  Dif. LATITUDES    = 0 ° 2 ' 55.4527 " B   = 0.03253602  

  Dif. LONGITUDES  = 0 ° 0 ' -14.0056 " C   = 7.03221E-10  

  NORMAL MAYOR = 6,379,737.319 D   = 1.26243E-08  

  RADIO MEDIO      = 6,339,583.218    

  R                        =   6,339,821.030 ALTITUD MEDIA =   1408.647  

  PROYECCIONES ORTOGONALES EN EL ELIPSOIDE PROYECCIONES TOPOGRAFICAS  

  Px  = 417.551 Px  = 417.693  

  Py  = 5392.584 Py  = 5393.766  
                        

RESULTADOS 
                   COORDENADAS  

  DISTANCIA	HORIZONTAL	EN	EL	ELIPSOIDE	=	 5,408.725 m. TOPOGRAFICAS REFERIDAS  

                   AL PUNTO INICIAL  

               		        

  AZ		DIRECTO	=	 4	 °	 25	 ' 39.4	 "     X		=	 551,320.2057		  

        		  

  AZ.		INVERSO	=	 184	 °	 25	 ' 43.2	 " 		   Y		=	 1,707,176.5203		  

        		  
  AZ.	MEDIO.	            		   H		=	 1237.360	  
  ASTRONOMICO		=	 4	 °	 25	 ' 41.3	 " 		     		  
  		     		  
  DISTANCIA	HORIZONTAL	TOPOGRAFICA	=	 	 		 		 5,409.9153	 m.	 h		=	 1291.65	  
                        
  RUMBO :        
  N 4	 °	 25	 ' 41.3	 " E        
                        
                        

Las formulas empleadas en este programa son las de "Puissant" 
Tabla 10 
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2. Perímetro de Lote La Joya Expediente 109/00300 y de lotes colindantes. 
 

 
PERÍMETRO DEL LOTE LA JOYA EXPEDIENTE 109/00300 SOLICITADO 

LÍNEA AUXLIAR PP A 1 NORTE Y 2250.00 m 
    

     LADOS   RUMBO DISTANCIA 

EST. P.V.        HORZ. 

              (m) 

1 2 W 1,900.0000 

2 3 N 400.0000 

3 4 E 3,300.0000 

4 5 N 1,300.0000 

5 6 E 600.0000 

6 7 S 1,700.0000 

7 1 W 2,000.0000 
 

 
Tabla 11 

 
 
Determinación del perímetro final del lote La  Joya expediente 109/00300 a partir de las ligas calculadas, a los 
puntos de partida de los lotes colindantes,  las coordenadas topografías (ortogonales) calculadas y reportadas 
de los P.P. de los lotes  colindantes y sus perímetros. 
 
 
 
 LÍNEA  AUXILIAR PP A 1 NORTE Y 2,278.7307 m 

 
     LADOS   RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA 

EST. P.V.   HORZ.  (m)   
1 2 W 1,900.0000 NATHALIA T-240740 
2 3 N 14.3949 TERRENO LIBRE 
3 4 E 17.6567 BIANCA EXP. 109/00277 
4 5 N 329.2808 BIANCA EXP. 109/00277 
5 6 E 3,298.2043 LA CEIBA T-241100 
6 7 N 1,300.0000 LA CEIBA T-241100 
7 8 E 200.0000 LA CEIBA T-241100 
8 9 N 27.5937 LA CEIBA T-241100 
9 10 E 384.1389 TERRENO LIBRE 
10 11 S 171.2693 TERRENO LIBRE 
11 12 W 23.4839 LA FERNANDA T 240680 
12 13 S 1,500.0000 LA FERNANDA T 240680 
13 1 W 1,976.5161 NATHALIA T-240740 

 

 

 
 

Tabla 12 
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PERÍMETRO DE LOS LOTES COLINDANTES  CON EL LOTE  LA JOYA  EXPEDIENTE  109/00300 
  

PERÍMETRO  LA CEIBA T 241100 

LÍNEA  AUXILIAR PP A 1 NW 63° 00' 00" Y 2,821.80 m 

LADOS RUMBO DISTANCIA 

EST. P.V.   HORZ.  (m) 

1 2 W 2,400.0000 

2 3 S 4,000.0000 

3 4 E 2,000.0000 

4 5 S 900.0000 

5 6 W 12,000.0000 

6 7 N 3,000.0000 

7 8 W 600.0000 

8 9 N 1,800.0000 

9 10 W 1,000.0000 

10 11 N 3,700.0000 

11 12 W 3,300.0000 

12 13 S 2,600.0000 

13 14 W 200.0000 

14 15 S 1,300.0000 

15 16 W 3,300.0000 

16 17 N 4,100.0000 

17 18 E 3,800.0000 

18 19 N 5,700.0000 

19 20 W 7,000.0000 

20 21 N 8,000.0000 

21 22 W 2,000.0000 

22 23 N 4,500.0000 

23 24 W 3,000.0000 

24 25 N 5,000.0000 

25 26 E 10,000.0000 

26 27 S 10,000.0000 

27 28 E 7,000.0000 

28 29 S 4,700.0000 

29 30 E 8,000.0000 

30 31 S 1,600.0000 

31 32 E 2,000.0000 

32 33 S 4,700.0000 

33 34 E 2,000.0000 

34 1 S 6,000.0000 
 

 

  
 

Tabla 13 
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PERÍMETRO  BIANCA EXP 109/00277 

 
LÍNEA AUXILIAR DE PP A 1 NORTE Y 1,700.00 m 

     LADOS RUMBO DISTANCIA 

EST. P.V.   HORZ.  (m) 

1 2 E 700.0000 

2 3 N 3,000.0000 

3 4 E 792.8800 

4 5 S 3,368.9700 

5 6 W 3,800.0000 

6 7 S 4,100.0000 

7 8 E 7.1300 

8 9 S 331.7200 

9 10 W 635.2200 

10 11 N 100.0000 

11 12 W 564.7800 

12 13 N 14.9200 

13 14 E 537.6200 

14 15 N 683.3400 

15 16 W 322.3400 

16 17 N 1,378.3500 

17 18 E 372.0300 

18 19 N 2,624.0800 

19 1 E 2,912.6800 
 

 
 Tabla 14 

 
PERIMETRO  LA FERNANDA T 240680 
 
LINEA  AUXILIAR DEL PP A 1  NORTE Y 1,600.00 

DE PUNTO  "A"  AL PUNTO 1 ESTE Y 1,300.00 

     LADOS RUMBO DISTANCIA 

EST. P.V.   HORZ.  (m) 

1 2 N 1,500.0000 

2 3 E 300.0000 

3 4 N 2,500.0000 

4 5 E 2,000.0000 

5 6 S 2,500.0000 

6 7 W 300.0000 

7 8 S 1,500.0000 

8 1 W 2,000.0000 
 

 

 
Tabla  15 
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DETERMINACIÓN DE  LA SUPERFICIE  DEL LOTE LA JOYA EXPEDEINTE 109/00300 A PARTIR DE  LOS PRODUCTOS DE LAS COORDENADAS  

EN LOS VÉRTICES DEL LOTE Y PERÍMETRO CÁLCULADO. 
 

  

LADOS RUMBO DISTANCIA PROYECCIONES COORDENADAS PUNTO PRODUCTOS 

EST. P.V. HORZ.  (m) N - S E - W N E 

Y X 

            1,701,782.7500 550,902.563 PP     

PP 1 N 2,278.7307 2278.7307 0 1,704,061.4807 550,902.563 1 935534119561.844 938771836375.174 

1 2 W 1,900.0000 0.000 -1900 1,704,061.4807 549,002.563 2 935534119561.844 935542022398.831 

2 3 N 14.3949 14.395 0 1,704,075.8756 549,002.563 3 935572110755.344 935542022398.831 

3 4 E 17.6567 0.000 17.6567 1,704,075.8756 549,020.219 4 935572110755.344 935752892572.338 

4 5 N 329.2808 329.281 0 1,704,405.1564 549,020.219 5 941374368988.119 935752892572.338 

5 6 E 3,298.2043 0.000 3298.2043 1,704,405.1564 552,318.424 6 941374368988.119 942092382938.669 

6 7 N 1,300.0000 1300.00 0 1,705,705.1564 552,318.424 7 942433523969.949 942092382938.669 

7 8 E 200.0000 0.000 200 1,705,705.1564 552,518.424 8 942433523969.949 942448769997.572 

8 9 N 27.5937 27.594 0 1,705,732.7501 552,518.424 9 943104008299.889 942448769997.572 

9 10 E 384.1389 0.000 384.1389 1,705,732.7501 552,902.562 10 943104008299.889 943009313065.058 

10 11 S 171.2693 -171.269 2.0983E-14 1,705,561.4808 552,902.562 11 942969259829.800 943009313065.058 

11 12 W 23.4839 0.000 -23.4839 1,705,561.4808 552,879.079 12 942969259829.800 942139941212.050 

12 13 S 1,500.0000 -1500.000 1.83772E-13 1,704,061.4808 552,879.079 13 938771836259.859 942139941212.050 

13 1 W 1,976.5161 0.000 -1976.5161 1,704,061.4808 550,902.562 1     

SUMA= 0.000 0.000 12220746619069.700 12220742480744.200 

SUPERFICIE = 206.9163 HAS. 

 

 
Tabla 16 

 



Página 49 de 64 
 

Plano del lote La Joya expediente 109/00300 Perímetro y su relación con los lotes 
colindantes

 

Plano 2 
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Carta INEGI Escuintla D15-B32 y Cartográfica de Lote La Joya Expediente 109/00300 y los lotes colindantes a este 

 
 

Plano 3 
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Plano del lote La Joya expediente 109/00300 Perímetro y su relación con los lotes colindantes 

 
 

Plano 4 
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Fotos de los Trabajos Periciales 
 

Foto detalle del punto de partida lote La Joya expediente 109/00300 
 

 
 

Figura 16 
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Foto panorámica 1 del punto de partida lote La Joya expediente 109/00300 
 
 

 
 

Figura 17 
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Foto panorámica 2 del punto de partida lote La Joya expediente 109/00300 
 
 

 

 
 

Figura 18 
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Foto estación OAX2  de la Red Nacional Geodésica Activa de la ciudad de Oaxaca, Oax. 
 
 

 
 

Figura 19 
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Figura 20 
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Figura 21 
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9.- Conclusiones  
 
El sector minero es uno de los principales motores económicos de México. Su importancia radica en el conjunto 
de beneficios que se desprenden de esta actividad, como la generación de empleos, de divisas, las inversiones, 
el crecimiento en conjunto de esta actividad con su cadena de valor y la importante aportación al desarrollo 
cultural de nuestro país. 
 
Dar certeza legal a las inversiones en la actividad minera enfocada en la exploración y explotación de 
yacimientos  minerales a través de concesiones otorgadas  por el Gobierno Mexicano  dentro del marco legal 
establecido en la Ley Minera y su Reglamento vigentes. La obtención de una concesión minera  es lo que les 
permite al concesionario minero tener  la certidumbre jurídica para convertirse  en una fuente de  inyección 
financiera  y generadoras de fuentes de trabajo permanentes.   
 
El presente trabajo ha permitido en primer lugar amparar  superficie, a través de  una solicitud de concesión 
minera  y de los trabajos periciales  con el objeto posterior de  que se otorgué la concesión por las  autoridades 
correspondientes a través del estudio y dictamen de los trabajos presentados y de las indicaciones establecidas  
por el solicitante o concesionario. 
 
La  solicitud quedó registrada con el nombre y número de expediente  siguiente: La Joya Expediente  
109/00300  
 
La solicitud de concesión minera legalmente  amparado por las leyes mexicanas y al dictamen efectuado a los 
trabajos realizados permitió  la titulación de la solicitud de nombre La  Joya Número de Título  242709, lo 
anterior está debidamente inscrito en el Registro Público de la Minería. Se anexa  hoja electrónica de dicho 
registro. 
 
Se presenta  esté trabajo como un ejemplo completo de los pasos a seguir para obtener una  concesión minera 
con base  en las disposiciones legales actualmente vigentes. 
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11.- ANEXOS 
 

 Imagen de la Tarjeta electrónica del Registro Público de Minería del lote La Joya título 
242709 (expediente 109/00300) 
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 Identificación oficial de Perito Minero. 
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 Red Geodésica Nacional Activa  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 64 de 64 
 

 

 


